
 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que el memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el 03 de agosto de 2021 a las 21:35 horas, el 
cual se tendrá por recibido el día 04 de agosto de 2021 a las 8:00 horas.  
Medellín, 13 de agosto de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención al memorial presentado por el señor JOSÉ FERNANDO MONTOYA 

RODRÍGUEZ, por medio del cual solicita se le agende cita para el ingreso 

excepcional a la sede judicial con el fin de verificar revisar el proceso y verificar 

el estado del embargo sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 01N-

130656 que fue registrado a favor de este Juzgado desde el año 2005, con el fin 

de realizar los trámites correspondientes en la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Medellín para realizar la compra de dicho bien; el Juzgado no 

accede a dicha petición por cuanto en primer lugar el memorialista no es parte 

dentro de este proceso y en segundo lugar, por cuanto el embargo decretado 

sobre el inmueble se encuentra levantado tal cómo se observa en la anotación 

No. 06 del certificado de tradición y libertad aportado, observóndose que la 

única medida cautelar que se encuentra vigente sobre el inmueble es la 

decretada por el Juzgado 22 Civil Municipal de Medellín cómo se observa en la 

anotación No. 07. 

 
Cómuniquese por secretarñia esta decisión mediante oficio. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

Auto Sustanciación 2814 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  WAGNER BOTERO OCAMPO 

DEMANDADO  PIEDAD YERMID URIBE VARGAS 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2003 00443 00       

Decisión NO ACCEDE A SOLICITUD 



 
 

 

Cmgl 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el 17 de agosto de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el 03 de agosto de 2021 a las 15:07 horas. 
Medellín, 13 de agosto de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto sustanciación 2812 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s)  PABLO MARÍN CARDONA 

Demandado (s)  MAYRA PATRÓN ALVAREZ 

Radicado 05001-40-03-009-2019-00584-00 

Decisión ORDENA ENTREGAR TÍTULOS A LA DEMANDADA 

 

 

En atención al escrito presentado por la demandada MAYRA PATRÓN 

ALVAREZ, por medio del cual solicita el pago de los títulos que se encuentran 

consignados en el proceso a su favor; el Juzgado teniendo en cuenta que el 

proceso se encuentra terminado por conciliación mediante audiencia celebrada 

el 31 de mayo de 2021, ordena que por secretaría se expidan las órdenes de 

pago de los depósitos judiciales que se encuentran consignadas es este 

proceso, los cuales ascienden a la suma de  $1.334.028,00 a favor de la 

demandada señora MAYRA PATRÓN ALVAREZ, ya fueron consignados con 

posterioridad al auto que declaró terminado el proceso por conciliación. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 
Cmgl 

      
 

 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
MEDELLÍN-ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
En la fecha se notifica el presente auto por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la página Web de la Rama Judicial 
del día 17 de agosto de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Civil 009 Oral 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f56dccb1b5dac7cf56fd736eefec86c3861be196a62a61d75f879da5d76abf0

5 

Documento generado en 13/08/2021 07:02:08 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior oficio fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 04 de agosto de 2021 a las 10:02 
horas.  
Medellín, 13 de agosto de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
Auto sustanciación 2815 

Referencia SOLICITUD DE GARANTÍA MOBILIARIA-MECANISMO 
DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

Demandante  BANCO FINANDINA S.A. 

Demandada MARTA EUGENIA GUERRA CASTAÑEDA 

Radicado 05001-40-03-009-2019-00986-00 

Decisión Incorpora despacho comisorio 

 

 
Se incorpora el despacho comisorio No. 169 del 20 de septiembre de 2019, sin 

auxiliar; presentado por el Juzgado Treinta y uno Civil Municipal de Medellín 

para el Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios con la constancia de 

la cancelación de la orden de aprehensión sobre el vehículo automotor 

propiedad de la demandada, en virtud de la terminación del presente proceso 

por pago total de la obligación conforme a lo dispuesto mediante auto proferido 

el día 28 de mayo de 2021. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 17 de agosto de 2021. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que el memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el 03 de agosto de 2021 a las 13:23 horas.  
Medellín, 13 de agosto de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención al memorial presentado por la demandante LINA MARÍA 

CHAVERRA HERNÁNDEZ, por medio del cual solicita información sobre la 

posibilidad  de realizar el pago de la condena impuesta por cuotas, Juzgado  

remite a la memorialista a lo dispuesto en el auto proferido el día 11 de 

noviembre de 2020 donde se resolvió petición en igual sentido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

                                                     

Cmgl 

   

     

    

 
 

Firmado Por: 
 

Auto sustanciación 2811 

PROCESO MONITORIO 

DEMANDANTE LINA MARÍA CHAVERRA HERNÁNDEZ 

DEMANDADO MARCO ALEXANDER PULIDO CASTRO 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2019 01224 00       

Decisión REMITE A PROVIDENCIA ANTERIOR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

           NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el 17 de agosto de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional Juzgado el día 23 de julio de 2021, a las 9:15 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, trece (13) de agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÒN  2700 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00168-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  JUVENAL RIVERA ECHAVARRÍA  

DEMANDADA  KILLLIAM YAMEL RÉVALO MELO 
ROMMY NATHALY MORALES 
SARMIENTO 

DECISIÓN  NO TIENE EN CUENTA 

  

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual pretende que se le tenga en cuenta la notificación personal 

efectuada a la demandada ROMMY NATHALY MORALES SARMIENTO, a través 

de Whatsapp, el Despacho no tendrá en cuenta la misma, toda vez que no 

reúnen las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y la Sentencia C-

420 del 24 de septiembre de 2020, toda vez que no se aportó constancia de 

recibido u otro medio de prueba que permita constatar el acceso de los 

destinatarios al mensaje de datos, ya que la señal de envío diseñada por 

WhatsApp no se encuentra en azul como constancia de lectura, además los 

archivos adjuntos no cuentan con la señal que acredita que los mismos fueros 

enviados; lo anterior aunado al hecho que no se acredita que el mensaje de 

datos fue efectivamente enviado al número de celular informado para efectos de 

notificaciones, pues de la captura de pantalla aportada no se logra evidenciar 

esta circunstancia.   

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 18 de agosto del 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada KHARIFF 
REGINA VILLANUEVA DURÁN se encuentra notificada por aviso el día 27 de julio 

2021, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentra memoriales de 

contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 13 

de agosto del 2021. 

Teresa Tamayo Pérez    

Escribiente    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

  

Interlocutorio 2032 

RADICADO 05001-40-03-009-2020-00173-00 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE ABELARDO ZULUAGA MARTÍNEZ    

DEMANDADOS KHARIFF REGINA VILLANUEVA DURÁN 

DECISIÓN Ordena seguir adelante con la ejecución 

 

 

ABELARDO ZULUAGA MARTÍNEZ, por medio de apoderado judicial, promovió 

demanda ejecutiva con título hipotecario en contra de la señora KHARIFF 

REGINA VILLANUEVA DURÁN teniendo en cuenta la Escritura Pública No. 

5.070 del 19 de septiembre de 2017 de la Notaría Dieciséis (16) de Medellín, , 

para que se librara orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón 

por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 17 de febrero del 2020.   

 

La demandada KHARIFF REGINA VILLANUEVA DURÁN, fue notificada por 

aviso el 27 de julio del 2021, conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso; quien, quien no dio respuesta a la 

demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

 
      CONSIDERACIONES 

 

Se advierte en primer lugar que el despacho tiene aptitud legal para conocer y 

resolver esta controversia en atención a la cuantía de la pretensión y el 



domicilio de la parte demandada, tal y como lo preceptúa la regla 1ª de los 

artículos 26 y 28 del C.G. del P. Existe capacidad para ser parte y comparecer, 

la parte demandante estuvo representada por abogado titulado, y la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, hay legitimación en la causa 

por activa y por pasiva, la demanda fue técnica, la cuerda procesal observada 

correspondió a las formas previstas por el legislador para esta clase de 

asuntos, y existe interés para obrar, razón por la cual no observa ninguna 

circunstancia que impida acceder al fondo de la cuestión planteada para darle 

solución. 

 

Como la parte accionada se encuentra debidamente notificada del contenido 

del auto que libró la orden ejecutiva de pago en su contra y no propuso 

excepciones, ni acreditó el pago de lo adeudado; adicional a ello se encuentra 

registrado el embargo del bien gravado con prenda, es procedente decidir sobre 

la continuidad de la ejecución conforme lo dispuesto en el artículo 468 del 

Código General del Proceso, norma que textualmente indica “…. Si no se 

proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados 

con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o 

levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de 

ellos se pague al demandante el crédito y las costas (…).”. 

 

Ello por cuanto se cumplen las exigencias del artículo 422 del Código General 

del Proceso, esto es, que se trata de una obligación clara, expresa y exigible 

que consta en un documento que proviene del deudor y constituye plena 

prueba contra él. En efecto, tanto la parte demandante como la demandada 

suscribieron dicho título ejecutivo. 

 

En este orden de ideas, y como ha quedado establecida la viabilidad de la 

ejecución, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de ABELARDO 

ZULUAGA MARTÍNEZ, y en contra de la señora KHARIFF REGINA 

VILLANUEVA DURÁN, por las sumas descritas en el auto que libró 

mandamiento de pago, fechado el día 17 de febrero del 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo del bien embargado objeto del 

gravamen hipotecario, para que con su producto se cancele en su totalidad el 

monto de las obligaciones aquí determinadas. 



 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito, aunque se advierte que serán 

las partes las obligadas a presentar el cálculo del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $2.100.000.oo.  

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

t. 

   

     

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de agosto del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el anterior oficio fue recibido en el correo institucional 
del Juzgado, el día 03 de agosto de 2021 a las 14:57 horas.  
Medellín, 13 de agosto de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Auto sustanciación 2817 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante (s) 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS 
PROFESIONALES COOPREUN 

Demandado (s) 
INÉS DE LA CRUZ CASTAÑEDA SALDARRIAGA 
ANDRÉS OSORIO HOLGUÍN 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00860-00 

Decisión No toma nota sobre embargo de Remanentes. 

    

 
En atención al oficio No. 1351 del 29 de julio de 2021 que antecede,  NO SE 

TOMA NOTA de los remanentes y de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar al demandado JAIRO LOBO ROZO, a favor del proceso 

EJECUTIVO adelantado por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. en 

el JUZGADO DÉCIMO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, bajo el 

radicado 05001-31-03-018-2021-00270-00; por cuanto las partes que se 

indican en el oficio no corresponden con el proceso que acá se adelantó; 

máxime si se tiene en cuenta que el presente proceso terminó por rechazo de la 

demanda mediante auto proferido el día 13 de enero de 2021. 

 
Ofíciese en tal sentido a dicho despacho judicial y remítase de manera 

inmediata por secretaría.  

 

C  Ú  M  P  L  A  S  E 

 
 
 

Firmado Por: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado MIGUEL 

ANTONIO RINCÓN DÍAZ se encuentra notificado personalmente el 13 de julio del 

2021, vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran 

memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 

proveer. Medellín, 13 de agosto del 2021. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

 

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, trece (13) de agosto del dos mil veintiuno (2021)   

 

   

Interlocutorio 1967 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2021-00198-00   

Proceso   Ejecutivo Singular   

Demandante   COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN 

Demandado  MIGUEL ANTONIO RINCÓN DÍAZ 

Instancia   Única Instancia   

Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré    

Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

   

  

La COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, por medio de apoderado 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de MIGUEL ANTONIO RINCÓN 

DÍAZ teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se librara 

orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual el 

Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad 

mediante auto proferido el día 24 de febrero del 2021.   

  

El demandado MIGUEL ANTONIO RINCÓN DÍAZ fue notificado personalmente 

por correo electrónico el día 13 de julio de 2021, de conformidad con lo 

establecido en el de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, quien no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio 

exceptivo.  

     

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

  



cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

  

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.   

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;  

RESUELVE  

    

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, y en contra de MIGUEL 

ANTONIO RINCÓN DÍAZ, por las sumas descritas en el auto que libra 

mandamiento fechado el día 24 de febrero del 2021.   

   

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.   

   

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.   

   

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $4.620.375.36 pesos.   

   

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civil Municipal - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 17 de agosto del 2021. 

 



 

t.  
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INFORMSE SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 23 de julio del 2021, a las 4:07 p. 
m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, trece (13) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 2701 

RADICADO 05001 40 03 009 2021 00204 00  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  MARÍA LUZ DARY RÍOS GALEANO 

DEMANDADO  DORIS MARLENIS ASPRILLA MURILLO 

DECISIÓN INCORPORA RECONOCE PERSONERIA 

 
 

Se incorpora al expediente el escrito que antecede, mediante el cual el Curador 

Ad-Litem designado manifiesta que acepta el cargo para representar a la 

demandada y solicita que se le envíe el enlace del expediente digital con el 

propósito de dar respuesta a la demanda dentro del término concedido.   

  

En consecuencia, se tiene notificado por conducta concluyente y se le reconoce 

personería al abogado JUAN CARLOS GONZÁLEZ PULGARÍN con C. C. 

71.773.964 y T. P. 174.776 del C. S. de la J., para representar a la demandada 

DORIS MARLENIS ASTRPILLA MURILLO. 

 
Procédase por secretaría a remitir el expediente escaneado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

t. 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 17 de agosto del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado COLIN 
WINSTON HAYES se encuentra notificado por aviso desde el día 16 de julio de 2021 y 
la demandada ALEXANDRA UMAÑA RODRÍGUEZ se encuentra notificada 
personalmente, de manera electrónica, desde el día 25 de mayo de 2021; quienes no 
dieron respuesta a la demanda, ni propusieron excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 13 de agosto del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

La entidad demandante ARRENDAMIENTOS Y AVALÚOS UMBRAL S.A.S., 

actuando por intermedio de apoderada judicial; promovió demanda ejecutiva 

en contra de COLIN WINSTON HAYES y ALEXANDRA UMAÑA RODRÍGUEZ, 

teniendo en cuenta el contrato de arrendamiento y factura de servicios públicos 

aportados, para que se librara orden de pago a su favor y en contra de los 

demandados; razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día once 

(11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

El demandado COLIN WINSTON HAYES, se encuentra notificado por aviso 

desde el día 16 de julio del 2021, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso; y la demandada 

ALEXANDRA UMAÑA RODRÍGUEZ se encuentra notificada personalmente por 

correo electrónico desde el día 25 de mayo del 2021, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020; quienes dentro del 

término del traslado no dieron respuesta a la demanda y tampoco presentaron 

ningún medio exceptivo. 

 

INTERLOCUTORIO 2045 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  ARRENDAMIENTOS Y AVALÚOS UMBRAL S.A.S. 

DEMANDADO 
COLIN WINSTON HAYES 
ALEXANDRA UMAÑA RODRÍGUEZ 

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2021-00217-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

contrato de arrendamiento de vivienda urbana, firmado por los demandados, y 

la factura de servicios públicos aportada, tienen la calidad de título ejecutivo 

por cuanto cumplen con los requisitos del artículo 422 del G.P.C.  

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

ARRENDAMIENTOS Y AVALÚOS UMBRAL S.A.S. y en contra de COLIN 

WINSTON HAYES y ALEXANDRA UMAÑA RODRÍGUEZ, por las sumas 

descritas en el auto que libra el mandamiento de pago proferido el día once (11) 

de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 1.373.310,00. 

 



 
 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 
 
DCCC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 17 de agosto de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el día 03 de agosto de 2021 a las 16:58 horas. Para 
su estudio, se observa que no se ha tomado nota embargo de remanentes ni 
concurrencia de embargos.  
Medellín, 13 de agosto de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto interlocutorio 2006 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s)  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado (s)  SANDRA MÍLENA LÓPEZ BULA 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00254-00 

Decisión TERMINA PROCESO POR PAGO DE LA MORA 

 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, con facultad para recibir, por medio del cual solicita la 

terminación del proceso por pago de la mora, el juzgado tiene en cuenta las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

     

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra perfeccionada la 

medida cautelar, se accederá a la solicitud subsidiaria presentada por el 

memorialista, teniendo en cuenta que la misma es procedente de conformidad 

con lo expuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante 

con el artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

     

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA instaurado por BANCOLOMBIA S.A. y en contra de SANDRA 

MÍLENA LÓPEZ BULA, por pago de las cuotas en mora. 



SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento del embargo que recae sobre los bienes 

inmuebles o cuotas partes de los mismos, distinguidos con Matrículas 

Inmobiliarias Nros. 148-7197, 001-381693, 148-29862, 148-17048, 148-

41300 de propiedad de la demandada SANDRA MILENA LÓPEZ BULA. Ofíciese 

en tal sentido a la Oficina de Registro de II.PP. de Sahagún. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda y hacerle entrega de los mismos a la parte demandante, una vez se 

aporte el correspondiente arancel judicial. 

 

CUARTO: Advertir que la obligación objeto del presente proceso continúa vigente. 

 

QUINTO: Por secretaría, expídase el oficio ordenado en numeral 2° de este auto 

y remítase el mismo de manera inmediata a través de la secretaria, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

 

                                              NOTIFÍQUESE  

 

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El anterior memorial consistente en solicitud toma de 
muestras de grafía fue recibido el día martes, 27 de julio de 2021 a las 20:26 horas, a 
través del correo electrónico institucional, por lo que se entiende presentado el día 28 
de julio de 2021 a las 9:00 am.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Auto sustanciación  2829 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00300 00       

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante MARÍA MARLENY SÁNCHEZ DE VALENCIA 

Demandado  MAURICIO HUMBERTO CARDONA BEDOYA 

Decisión 
ACCEDE A LA SOLICITUD DE TOMA DE 
GRAFÍAS  

 

Considerando las solicitudes presentadas por el perito grafólogo Dr. Joseph 

Martínez Pereira, consistentes en que se autorice el ingreso a la sede del 

juzgado con el objeto de revisar físicamente el titulo valor objeto de reproche y 

la toma de muestras manuscriturales al señor MAURICIO HUMBERTO 

CARDONA BEDOYA, el Despacho por encontrarlo procedente accede a lo 

solicitado. 

 
En consecuencia, cítese al señor MAURICIO HUMBERTO CARDONA BEDOYA, 

para que ingrese de manera excepcional a la sede judicial el próximo 02 de 

septiembre de 2021 a las 4:00 P.M., a fin de practicar diligencia de toma de 

grafías para el cotejo de firmas, de conformidad con lo establecido en el artículo 

273 del Código General del Proceso; recordándole que para el ingreso deberá 

contar con todos los elementos de bioseguridad exigidos por el Gobierno 

Nacional y la OMS. 

 
Asimismo, se le informa al perito que el titulo ejecutivo en original quedará a 

su disposición para que proceda con el cotejo pericial.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de 
la Rama Judicial el día 17 de agosto de 
2021 a las 8 a.m, 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se recibió 

en el Correo Institucional del Juzgado, el día 05 de agosto de 2021, a las 11:34 a.  m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

   

Medellín, trece (13) de agosto del dos mil veintiuno (2021)   

 

    

AUTO SUSTANCIACIÒN   2705 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-00373-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE   CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA  

DEMANDADA   HERMES MEJÍA OSPINA 

DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, con 

el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el correspondiente 

trámite en el momento procesal oportuno.  

  

 

CÚMPLASE  
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1 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que los anteriores memoriales fueron recibidos en el correo 
institucional del Juzgado, el día 06 de agosto de 2021, a las 8:55 y 11:58 horas. 
Medellín, 13 de agosto de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 

Oficial Mayor 

 

  

 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Auto sustanciación 2819 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante  FINESA S.A. 

Demandado 
MAURICIO EMILIO AMAYA MARTÍNEZ CLARK 
PEDRO MAURICIO AMAYA MEJÍA 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00452-00     

Decisión INCORPORA - REQUIERE 

 

 

Se incorpora al expediente la respuesta proferida por la Secretaría Distrital de 

Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla, por medio del cual se informa el 

registro del embargo decretado sobre el vehículo distinguido con placas 

DTZ854 de propiedad del demandado PEDRO MAURICIO AMAYA MEJÍA. 

 

Ahora bien, previo a decretar el secuestro sobre dicho automotor, se requiere a 

la parte demandante para que se sirva aportar el historial e informar el lugar 

de circulación del mismo. 

 

 

C Ú M P L A S E  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el día 03 de agosto de 2021 a las 13:15 horas. 
Medellín, 13 de agosto de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Auto sustanciación 2810 

Proceso GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

Solicitante APOYOS FINANCIEROS S.A.S. “APOYAR S.A.S.” 

Demandado CARLOS MARIO OSORIO ARANGO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00481-00 

Decisión ORDENA COMISIONAR - REQUIERE 

 

En atención al memorial presentado por el Inspector de Policía Urbana – 

Primera Categoría de Medellín mediante oficio del 03 de agosto de 2021, por 

medio del cual informa su falta de competencia para realizar la diligencia de 

entrega debido a que el vehículo se encuentra en el parqueadero “Sia” Servicios 

Integrados Automotriz ubicado en el Municipio de Copacabana- Antioquia; el 

Juzgado ordena comisionar a los JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE 

COPACABA ANTIOQUIA (REPARTO), para que procedan con la diligencia de 

entrega del vehículo de placas HXU800 objeto de éstas diligencias a favor de la 

demandante APOYOS FINANCIEROS S.A.S. “APOYAR S.A.S.”, el cual se encuentra 

en el Parqueadero “Sia” Servicios Integrados Automotriz ubicado en dicha 

localidad, aportando para el efecto el informe de dicho parqueadero.  

 

Igualmente se ordena requerir al Inspector de Policía Urbana – Primera 

Categoría de Medellín, para que proceda con el levantamiento inmediato de la 

orden de aprehensión por él expedida, por cuanto la misma ya fue practicada 

según informe del parqueadero presentado en este Despacho el cual se anexará 

al oficio.  

NOTIFÍQUESE  

 



 

 

Cmgl 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de agosto de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado, el día 04 de agosto de 2021 a las 8:00 horas. 
Medellín, 13 de agosto de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
 

 
  

          REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante Dr. RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS, por medio del cual manifiesta 

que renuncia al poder especial otorgado por la sociedad APOYOS 

FINANCIEROS S.A.S. “APOYAR S.A.S.”, el Juzgado; 

 
R E S U E L V E : 

 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. RAMÓN JOSÉ 

OYOLA RAMOS, identificado con C.C. 10.820.231 y T.P. 242.026 del C.S.J., de 

conformidad con lo prescrito por el artículo 76 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 76 Inciso 4° del C.G.P., dicha 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada 

al poderdante en tal sentido. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

Auto interlocutorio 2007 

PROCESO: SOLICITUD DE GARANTÍA MOBILIARIA-
MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO 
DIRECTO 

DEMANDANTE: APOYOS FINANCIEROS S.A.S. “APOYAR 
S.A.S.” 

DEMANDADO: WILDER ARGEMIRO ARTEAGA JIMÉNEZ 

RADICADO: 05001-40-03-009-2021-00527-00 

DECISIÓN: ACEPTA RENUNCIA A PODER 



 

Cmgl 

   

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD MEDELLIN 
EDIFICIO JOSÉ FÉLIX DE RESTREPO  

Carrera 52 #42-73, piso 14 oficina 1412 
Medellín, Antioquia 

____________________________________________________________ 

 

Medellín, 05 de agosto de 2019 
 

 
Oficio N° 3843 
 

 
 

Radicado: 05001-40-03-009-2018-00663-00 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de agosto de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Señor 
Pagador 

COLPENSIONES 
Ciudad 

 
 
 

Por medio del presente me permito informarle, que en el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA NACER “COOPNACER EN LIQUIDACIÓN”, distinguida con Nit. 

830102897-9 contra MARÍA JESÚS DELGADO BERMUDEZ, identificada con 

C.C. 38.974.176, por auto de la fecha, se decretó el levantamiento del 

EMBARGO, que recae sobre el 30% de la mesada pensional que percibe la 

demandada de dicha entidad. 

 

 

Sírvase en consecuencia cancelar dicho embargo, el cual le había sido 

comunicado mediante el Oficio No. 2483 del 28 de junio de 2018.  

 

Atentamente, 

 

 

 
JHON JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 

Secretario 
 
 

 
Cmgl 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se recibió 

en el Correo Institucional del Juzgado, el día 11 de agosto de 2021, a las 5:51 p.  m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, trece (13) de agosto del dos mil veintiuno (2021)   

 

    

AUTO SUSTANCIACIÒN   2702 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-00534-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE   COOPENSIONADOS S. C.  

DEMANDADA   LUIS CARLOS MUÑOZ AGUDELO  
WILSON ORTÍZ ARREDONDO 

DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, con 

el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el correspondiente 

trámite en el momento procesal oportuno.  

  

 

CÚMPLASE  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los anteriores memoriales fueron 

recibidos en el correo institucional del Juzgado los díaa 05 de agosto de 2021 a las 9:14 horas 
y 10 de agosto de 2021 a las 12:46 horas.  

Medellín, 13 de agosto de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto sustanciación 2816 

Solicitud  
GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN 

POR PAGO DIRECTO  

Demandante (s) BANCO W S.A. 

Demandado (s) FABIAN GUSTAVO PRESIGA 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00582-00        

Decisión PONE EN CONOCIMIENTO Y ORDENA OFICIAR 

 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte solicitante, por medio 

del cual solicita la culminación de la presente solicitud de aprehensión con el fin de 

continuar con el trámite de adjudicación del vehículo con placas SMH267 y en 

consecuencia se oficie a la policía nacional con el fin de que se levante la orden de 

aprehensión en contra del mencionado vehículo; el Juzgado no accede a la misma por 

improcedente, toda vez que a la fecha el funcionario comisionado no ha devuelto el 

Despacho comisorio debidamente auxiliado. 

 

Igualmente y en atención al memorial presentado por la Policía Nacional, por medio 

del cual se deja a disposición de autoridades competentes el vehículo distinguido con 

placas SMH267, el cual fue inmovilizado por la Policía Nacional y que se encuentra en 

el parqueadero autorizado CAPTUCOL; se ordena oficiar al JUZGADO 31° CIVIL 

MUNICIPAL CON CONOCIMIENTO EXCLUSIVO PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE 

DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN, para que de manera inmediata se sirva 

dar cumplimiento al despacho comisorio No. 84 del 03 de junio de 2021, procediendo 

con la entrega del vehículo de placas SMH267 a favor del demandante BANCO W S.A., 

el cual se encuentra a su disposición en el parqueadero CAPTUCOL, ubicado en el 

peaje autopista Medellín-Bogotá, lote 4 de Medellín, en virtud de la orden de captura 

por proferida por ese Juzgado; así mismo para que proceda con el levantamiento 

inmediato de dicha orden de aprehensión por cuanto la misma ya fue practicada 

según informe de la Policía Nacional presentado en este Despacho judicial el cual se 

anexará al oficio; lo anterior, so pena de sanción contenida en el inciso final del 

artículo 39 del Código General del Proceso. 



 

2 

 
Lo anterior, con el fin de proceder a culminar con las presentes diligencias. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 

Cmgl 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de agosto de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 23 de julio de 2021, a las 9:14 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

 

Medellín, trece (13) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

  
  

AUTO SUSTANCIACIÓN   2699 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-00665-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   UNIDAD RESIDENCIAL RAFAEL URIBE URIBE 
BID-1 P.H.  

DEMANDADO  EDWIN ISAZA BOLÍVAR 

DECISIÓN  ORDENA OFICIAR EPS SURA – RESUELVE 

  

 
 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, 

por medo del cual solicita oficiar a la EPS donde se encuentra afiliado el 

demandado con el fin de obtener los datos de su empleador, el Despacho 

accederá a la misma, toda vez que la información pretendida goza de reserva 

por lo que no es procedente acceder a la misma mediante el ejercicio del 

derecho de petición; en consecuencia ordena oficiar a la EPS SURA, con el fin 

de que informe el nombre y el lugar de ubicación del empleador que realiza los 

aportes en el sistema de seguridad social del demandado EDWIN ISAZA 

BOLÍVAR, a fin de garantizar el derecho que le asiste a la parte actora. 

 

Se advierte a la parte ejecutante, que una vez se obtenga respuesta, se pondrá 

en conocimiento la misma, para que proceda a solicitar la medida cautelar con 

el cumplimiento de los requisitos legales. 

 

Por secretaría, expídase el oficio ordenado y remítase el mismo de manera 

inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020.  

 

Por otro lado, frente a la solicitud de la demandante, con el fin de que se oficie 

a dicha EPS con el fin de que certifique el IBC (Ingreso Básico de Cotización) 

del demandado; el Despacho no accede a la misma por gozar de reserva legal, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Decreto 1406/1999 del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Decreto 812 del 2007 del Ministerio 



de la Protección Social; máxime si se tiene en cuenta que dicha información no 

es requerido dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
t. 

Oficio No. 3029 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 17 de 
agosto de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 22 de julio del 2021, a las 4: 02 
p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, trece (13) de agosto del dos mil veintiuno (2021)  
  

 
AUTO SUSTANCIACIÒN  2698 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00667-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  LUISA MARÍA VÉLEZ HERRERA  

DEMANDADA  GEIDY DAYANA PARRA RUEDA 
JHON FERNÁNDO PARRA RUEDA 

DECISIÓN  Incorpora sin pronunciamiento 

  

  

Se dispone agregar nuevamente al expediente la constancia del envío de la 

notificación personal dirigida a los demandados GEIDY DAYANA PARRA 

RUEDA y JHON FERNÁNDO PARRA RUEDA, con resultado positivo, de la cual 

no se hace pronunciamiento alguno, toda vez que la misma fue incorporada 

mediante providencia proferida del 12 de agosto de 2021, mediante la cual se 

ordenó Seguir Adelante con la Ejecución.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 
 

  

  

t. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 17 de agosto del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se recibió 

en el Correo Institucional del Juzgado, el día 09 de agosto de 2021, a las 11:51 a.  m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, trece (13) de agosto del dos mil veintiuno (2021)   

 

    

AUTO SUSTANCIACIÒN   2703 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-00668-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE   FAMICREDITOS 

DEMANDADA   JUAN CARLOS TABORDA 

DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, con 

el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el correspondiente 

trámite en el momento procesal oportuno.  

  

 

CÚMPLASE  

 
 

 

 

 

  
  
  
  
  

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 



Juez 

Civil 009 Oral 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 51036fd0ba429b7a52795ccf2fda05363280c76c41628a8be181e7b27379893b 

Documento generado en 13/08/2021 01:04:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el anterior memorial fue recibido en el 

correo institucional del Juzgado el 04 de agosto de 2021 a las 14:02 horas.  
Medellín, 13 de agosto de 2021 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto interlocutorio 2008 

Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Demandante (s) BANCO POPULAR S.A. 

Demandado (s) MARGARITA DE JESÚS HERNÁNDEZ DE AYORA 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00689-00 

Decisión CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, por medio del 

cual solicita corrección del auto que libró mandamiento de pago proferido el día 30 de junio de 

2021; el Despacho haciendo un control de legalidad a dicha providencia observa que 

efectivamente si incurrió en error involuntario por cambio de palabras al señalar que los 

intereses corrientes fueron causados  entre el 20 de octubre de 2020 hasta el 19 de octubre de 

2020, siendo las fechas correctas del 19 de septiembre de 2020 al 19 de octubre de 2020; 

razón por la cual haciendo uso de la facultad consagrada en el artículo 286 del Código General 

del Proceso, se procederá a corregir el mandamiento de pago, a fin de ajustarlo a las 

pretensiones de la demanda. 

 

En consideración a lo anterior, el Juzgado:  

 

R  E  S  U  E  L V  E 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero literal A del auto interlocutorio No. 1624 del 30 de 

junio de 2021, en el sentido de indicar que los intereses corrientes sobre el capital demandado, 

corresponden a los causados entre 19 de septiembre de 2020 al 19 de octubre de 2020 y no 

como se señaló en la providencia que se corrige. 

 

En lo demás, el auto quedará incólume.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele al demandado el presente auto, conjuntamente con el que libró el 

mandamiento de pago proferido el 30 de junio de 2021. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 



 

Cmgl 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de agosto de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el 03 de agosto de 2021 a las 9:04 
horas. Se deja constancia que no se ha tomado nota de embargo de remanentes, 
ni de derechos litigiosos.  
Medellín, 13 de agosto de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor   
                                        

                                                    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto interlocutorio 2005 

Proceso 
SOLICITUD DE GARANTÍA MOBILIARIA – 
MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO 
DIRECTO 

Demandante (s) BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado (s) LUIS ALVARO MEJÍA BERRÍO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00745-00     

Decisión AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita el retiro de la demanda; el 

Juzgado accederá a la misma, toda vez que la solicitud presentada se 

encuentra ajustada a lo dispuesto en el artículo 92 inciso primero del 

Código General del Proceso, que preceptúa: “El demandante podrá retirar 

la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. 

Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice 

el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquéllas…”. 

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, solicitado por el apoderado 

de la parte demandante, mediante escrito presentado el 03 de agosto de 

2021, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la Aprehensión y Entrega del 

vehículo automotor distinguido con placas GHW360 propiedad del 

demandado LUIS ALVARO MEJÍA BERRÍO.  

 



En consecuencia, se ORDENA oficiar a los Juzgados Civiles Municipales 

para el Diligenciamiento de Despachos Comisorios de Medellín, 

informando la terminación del presente por retiro de la demanda para que 

se  sirvan devolver el Despacho Comisorio No. 109 del 19 de julio de 2021 

en el estado en que se encuentre, expidan los oficios comunicando el 

levantaniento de la orden de aprehensión que se hayan expedido en 

cumplimiento de la comisión y en caso de haberse capturado el vehículo 

de placas GHW3690 procedan con la entrega del mismo a la persona que 

se le retuvo.  

 

TERCERO: Se condena al demandante al pago de perjuicios. Artículo 92 

Inciso 1° del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda fue 

presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 

 

QUINTO: Por secretaría, expídase el oficio ordenado en numeral segundo y 

remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: Se ordena archivar las presentes diligencias, previo el registro de 

la actuación en el sistema Siglo XXI. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el apoderado del demandante 
presentó memorial, en el correo electrónico institucional del Juzgado, el día miércoles 
28 de julio de 2021 a las 11:14 horas, subsanando los requisitos de inadmisión de la 
demanda. Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, se informa que la Dra. LICETT 
GIOVANNA QUIROS ARDILA, identificada con T.P. 357.999 del C.S.J.; no presenta 
sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 13 de agosto del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2040 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00772-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante (s) JORGE IVAN ARDILA MONTOYA 

Demandado (s) 
KELLY JULIANA MANCO ESTRADA 
GLORIA ELENA ORTEGA LOPEZ 
BIBIANA DEL SOCORRO ORTEGA LOPEZ 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta el memorial que subsana los requisitos exigidos por el 

Despacho, la presente demanda reúne los requisitos legales para ser admitida 

de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, además, los cánones por los que se reclama prestan mérito ejecutivo 

al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General del 

Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de JORGE IVAN ARDILA 

MONTOYA y en contra de KELLY JULIANA MANCO ESTRADA, GLORIA ELENA 

ORTEGA LOPEZ Y BIBIANA DEL SOCORRO ORTEGA LOPEZ, por los 

siguientes conceptos: 

 

A).- NOVECIENTOS MIL PESOS M.L. ($900.000,oo), por concepto del canon 

de arrendamiento adeudado correspondiente al mes de julio de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 04 de julio de 2020 y hasta la solución o 
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pago total de la obligación, liquidados según la certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 

B).- NOVECIENTOS MIL PESOS M.L. ($900.000,oo), por concepto del canon 

de arrendamiento adeudado correspondiente al mes de agosto de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 04 de agosto de 2020 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, liquidados según la certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 

C).- NOVECIENTOS MIL PESOS M.L. ($900.000,oo), por concepto del canon 

de arrendamiento adeudado correspondiente al mes de septiembre de 2020, 

más los intereses de mora causados desde el 04 de septiembre de 2020 y hasta 

la solución o pago total de la obligación, liquidados según la certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 

D).- NOVECIENTOS MIL PESOS M.L. ($900.000,oo), por concepto del canon 

de arrendamiento adeudado correspondiente al mes de octubre de 2020, más 

los intereses de mora causados desde el 04 de octubre de 2020 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, liquidados según la certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 

E).- NOVECIENTOS MIL PESOS M.L. ($900.000,oo), por concepto del canon 

de arrendamiento adeudado correspondiente al mes de noviembre de 2020, 

más los intereses de mora causados desde el 04 de noviembre de 2020 y hasta 

la solución o pago total de la obligación, liquidados según la certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 

F).- NOVECIENTOS MIL PESOS M.L. ($900.000,oo), por concepto del canon 

de arrendamiento adeudado correspondiente al mes de diciembre de 2020, más 

los intereses de mora causados desde el 04 de diciembre de 2020 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, liquidados según la certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado en el acto que dispone 
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del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, para lo cual se enviará por dichos medios 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. LICETT GIOVANNA QUIROS ARDILA, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 43.989.836 y con T.P. 357.999 del C.S.J.; para que represente 

al demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el apoderado de la parte 
demandante presentó escrito al correo electrónico institucional del Juzgado el 02 de 
agosto de 2021 a las 09:45 horas, indicando que subsanaba los requisitos exigidos por 
el Despacho. 

Medellín, 13 de agosto del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2043 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante  AVILES OPTICAL S.A.S. 

Demandado  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00778-00 

Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se encuentra referenciado 

como un proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, instaurado 

por AVILES OPTICAL S.A.S. en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

El Despacho mediante auto del veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), inadmitió la presente demanda, por adolecer de los defectos señalados 

en el mismo, otorgándose el término legal de cinco (5) días para que la parte 

actora procediera a subsanarlos. 

 

La parte demandante el día lunes 02 de agosto de 2021, aportó escrito 

manifestando que subsanaba los requisitos exigidos por el Juzgado, pero de su 

lectura se observa que no se cumplieron a cabalidad, ya que persiste la 

inobservancia de los requisitos establecidos en el artículo 88 del código general 

del proceso, presentándose una confusión entre el proceso ejecutivo y el 

proceso declarativo, pues si bien el apoderado de la parte demandante reitera 

que el tipo de proceso que pretende adelantar es el ejecutivo, no adecua las 

pretensiones de la demanda con la debida técnica ni guardando congruencia 

con el tipo de proceso instaurado, insistiendo en las declaraciones pretendidas 

en los numerales 1° y 2°, las cuales, como se advirtió en el auto que inadmitió 

la demanda, no guardan relación, ni son propias de este tipo de proceso, lo 

cual resulta confuso, de conformidad el numeral 4° del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA instaurada por AVILES OPTICAL S.A.S. en contra de AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos, ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales reposan en poder del apoderado 

de la parte actora. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del presente proceso, previas las anotaciones pertinentes. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que la apoderada de la parte 
demandante presentó escrito subsanando los requisitos exigidos mediante memorial 
recibodo en el correo institucional del Juzgado, el día 02 de agosto de 2021 a las 16:56 
horas.  
Medellín, 13 de agosto de 2021 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto interlocutorio 2004 

Solicitud  
GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante (s) 
PLAN ROMBO S.A. SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PLANES DE 
AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL 

Demandado (s) GILDARDO DE JESÚS GIRALDO GIRALDO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00786-00        

Decisión ADMITE SOLICITUD   

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por PLAN ROMBO S.A. 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO 

COMERCIAL en contra de GILDARDO DE JESÚS GIRALDO GIRALDO, por ser 

procedente de conformidad con los artículos 18, 25, 26, 28, 82, 83, 84 y 85 del 

Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, el 

Juzgado, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por PLAN ROMBO S.A. 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO 

COMERCIAL en contra de GILDARDO DE JESÚS GIRALDO GIRALDO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del siguiente  

vehículo: Automotor distinguido con Placas EGM045, Clase Automóvil, Marca 

Renault Stepway, Carrocería Hatch Back,  Modelo 2018, Color Gris Comet, 

Cilindraje 1599, No. motor: 2842Q134177, No. chasis: 9FB5SRC9GJM028444, 

servicio particular y propiedad del demandado GILDARDO DE JESÚS 
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GIRALDO GIRALDO; a favor del acreedor garantizado, PLAN ROMBO S.A. 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO 

COMERCIAL. 

 

TERCERO: COMISIÓNESE para tal efecto, al señor INSPECTOR DE 

TRANSPORTES Y TRÁNSITO COMPETENTE DE MEDELLÍN (REPARTO), toda 

vez que por información de la apoderada de la parte demandante, dicho 

rodante se encuentra ubicado y circula en la ciudad de Medellín.  

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades inherentes a la diligencia, 

incluso las de subcomisionar, fijar hora y fecha para la citada diligencia, 

capturar y allanar en caso de ser necesario.  

 

CUARTO: Por secretaría, expídase el despacho comisorio respectivo y remítase 

el mismo de manera inmediata al INSPECTOR DE TRANSPORTES Y TRÁNSITO 

COMPETENTE DE MEDELLÍN (REPARTO), en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: Una vez se realice la entrega del vehículo antes mencionado, se 

procederá a dar aplicación al parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la presente demanda fue 

recibida en el correo institucional del Juzgado el miércoles 11 de agosto de 2021 a las 

13:05 horas. Igualmente le informo, que conforme el certificado expedido por la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. DIANA 

CECILIA LONDOÑO PATIÑO, identificada con T.P. 117.342, no presenta sanción 

disciplinaria vigente en la fecha. 

Medellín, 13 de agosto del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2030 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante (s) BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado (s) ALEXANDER ELIECER ALBORNOZ BARRIOS 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00846-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el Pagaré allegado presta mérito ejecutivo al tenor 

de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General del Proceso, por lo 

que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. y en contra de ALEXANDER ELIECER ALBORNOZ BARRIOS, por los 

siguientes conceptos: 

 

A) CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

QUINCE PESOS M/L ($50.357.015.00), por concepto de capital adeudado, 

contenido en el pagaré Nº 458227043, aportado como base de recaudo 

ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados a partir del día 13 de julio de 2021 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la  
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certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a la demandada en el acto que 

dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos 

medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al la 

Dra. DIANA CECILIA LONDOÑO PATIÑO, identificada con C.C. No. 21.421.190 

y T.P. 117.342, para que represente a la entidad demandante dentro de estas 

diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La anterior demanda fue recibida el día 10 de agosto 
de 2021 a las 8:37 horas, a través del correo electrónico institucional.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2.021)  
 

Auto interlocutorio 2031 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00848 00            

Proceso 
DECLARATIVO CON PRETENSIÓN DE 
SIMULACIÓN  ABSOLUTA 

Demandante  MARIA JOSEFINA GUTIERREZ PEREZ 

Demandado  
 GLORIA ELENA GUTIERREZ GAVIRIA Y 
DIEGO LUIS MONSALVE GUTIERREZ 

Decisión INADMITE DEMANDA  
 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda DECLARATIVO 

CON PRETENSIÓN DE SIMULACIÓN ABSOLUTA instaurada por la señora 

MARIA JOSEFINA GUTIERREZ PEREZ, en contra de los señores GLORIA 

ELENA GUTIERREZ GAVIRIA Y DIEGO LUIS MONSALVE GUTIERREZ, el 

Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 

82 y siguientes del Código General del Proceso en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, por lo que el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que se dé cumplimiento a 

los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá la parte actora indicar en la demanda el número de identificación 

de la demandada en caso de conocerlo, tal como lo dispone el numeral 2° 

del artículo 82 del C. G. del Proceso. 

 

2. Deberá aclarar los hechos de la demanda en el sentido de indicar con 

mayor claridad todo aquello que se conozca respecto a los negocios 

jurídicos contenidos en las Escrituras Públicas Nro. 1.565 del 04 de 

agosto de 2011, No. 2.653 del 6 de noviembre de 2012 y No. 2.387 del 23 

de septiembre de 2013, señalando:  

 

A. Si se atribuyen o no a mera ficción o apariencia. 
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B. Si las partes en ella aparecen participando o aparentan contratar.  

C. Si las partes en realidad no quisieron ni buscaron la celebración 

del acto jurídico. 

 

3. En los hechos y para ser más explícitos respecto a lo pretendido, se 

deberá explicar todo aquello que se conozca, respecto a: 

 

A. El propósito, el querer de los intervinientes al celebrar los actos 

jurídicos. 

B. El acuerdo de voluntades se orientó o no a obtener los efectos 

jurídicos propios de los actos celebrados. 

 

4. En los hechos de la demanda deberá indicarse todo aquello que se 

conozca respecto a actuales tenedores, poseedores, ocupantes, etc, del 

bien inmueble objeto de litigio e igualmente si existen o no otras 

compraventas posteriores al acto jurídico cuya declaración de simulación 

se pretende.  

 

5. Deberá aportar el correo electrónico para citación de los testigos y 

notificación de la demandante en los términos exigidos en el artículo 6 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

6. Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando bajo la 

gravedad del juramento el correo electrónico de los demandados GLORIA 

ELENA GUTIERREZ GAVIRIA Y DIEGO LUIS MONSALVE GUTIERREZ, 

que el mismo es el utilizado por la persona a notificar, la forma como lo 

obtuvo y aportando las evidencias correspondientes. Artículo 6 Decreto 

806 de 2020. 

 
7. En el presente asunto, con la demanda se aportó un poder, que si 

bien se encuentra firmado por quien dice ser MARIA JOSEFINA 

GUTIERREZ PEREZ, no se confirió a través de mensaje de datos, 

proveniente de la cuenta de correo electrónico de la demandante, por lo 

tanto, deberá aportarse poder con constancia de presentación personal, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 del Código General del 

Proceso 

 
8. Aportar copia de la Escritura Publica Nro. 905 del 17 de junio de 

1985 de la Notaria Primera de Medellín.  
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9. Deberá aportar certificado de libertad de la matrícula inmobiliaria 

No. 01N-45602 actualizado con una vigencia no mayor a 30 días, toda 

vez que el aportado con la demanda corresponde al mes de junio de 

2019.  

 
10. Para efectos de una mayor claridad, deberá pronunciarse 

expresamente frente a cada uno de los requisitos aquí exigidos, y aportar 

un nuevo escrito íntegro de demanda. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación por estados de este proveído, para se 

sirva corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda y allegue 

los anexos omitidos, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia, so pena de rechazo, conforme artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 

 
Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 
Juez 

Civil 009 Oral 
Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
522ec8482d21d4ff0f9bd3f51b6e5ff5a2befe157c192af6e65cb5d3c9b7b642 

Documento generado en 13/08/2021 07:03:11 AM 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 16 de agosto de 2021 a las 8 A.M, 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La anterior demanda fue recibida el día martes, 10 de agosto de 
2021 a las 10:30 horas, a través del correo electrónico institucional del Juzgado. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ   
Secretaria.  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto interlocutorio  2039 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00849-00 

Proceso DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Demandante  GUSTAVO ANTONIO PULGARIN OCHOA 

Demandado  
AYDA LUCIA SANTANILLA ARAMBULO 
Y RESFA DE JESUS PULGARIN OCHOA 

Decisión RECHAZA POR COMPETENCIA 
 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda por medio de la 

cual se pretende adelantar proceso de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

instaurado por el señor GUSTAVO ANTONIO PULGARIN OCHOA en contra de 

las señoras AYDA LUCIA SANTANILLA ARAMBULO y RESFA DE JESUS 

PULGARIN OCHOA, amerita reparos por este Despacho Judicial, respecto al 

presupuesto COMPETENCIA, lo cual se explica mediante las siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

 
Es competente para conocer del proceso de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

el juez civil municipal o del circuito del lugar donde se encuentre ubicado el 

bien y de acuerdo con la cuantía determinada por el avalúo catastral del bien, 

según lo previsto en los artículos 26 numeral 3, y 28 numeral 7, del Código 

General del Proceso.   

 

El artículo 26 numeral 3° del Código General del Proceso, contempla: La 

cuantía se determinará así: “3) En los procesos de pertenencia, los de 

saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el dominio o la 

posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos....” 

 

De la competencia en atención al factor territorial, el artículo 28 numeral 7° del 

C. de P. Civil consagra: “7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, 

en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, 

posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de 

pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo 

privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en 
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distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante”. 

 

Por su parte, el artículo 17 del Código General del Proceso, establece: Los 

Jueces Civiles Municipales conocen en única instancia: “1) De los procesos 

contenciosos de mínima cuantía (…). 

 

Parágrafo: Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3.” 

 

Que en la ciudad de Medellín los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple fueron creados mediante el Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre 

de 2015, modificado por el Acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 

2015. 

  

Así mismo y conforme con el Acuerdo No. CSJANTA19-205, 24 de mayo de 

2019 del Consejo Superior de la Judicatura, Consejo Seccional de la 

Judicatura de Antioquia, se definen las zonas que atenderá los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, y se establecen 

directrices para su funcionamiento. 

 

En atención a lo anterior y conforme con el Artículo Primero del citado acuerdo, 

se determina que el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de San Antonio de Prado, tendrá cobertura en este corregimiento y su 

colindante AltaVista. 

 

Así las cosas, según la dirección que se aporta en el escrito original de la 

demanda, el bien inmueble objeto de usucapión se encuentra ubicado en la 

Carrera 68 Nro. 41 b Sur – 96 de Medellín - Corregimiento de San Antonio de 

Prado, y el avalúo catastral del mismo asciende a la suma de $27.496.000, tal 

y como se advierte de la factura del impuesto predial allegada con la demanda; 

de cara a lo anterior, se deduce que la cuantía de la demanda en estudio, es de 

MÍNIMA, por cuanto el valor del avalúo catastral del bien inmueble no supera 

el monto de $ 36.341.041. 

 

 Quiere significarse, al tenor de lo expuesto, que el Juez Competente para 

conocer de la presente demanda, lo es el Señor Juez Tercero de Pequeñas 
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Causas y Competencia Múltiple de San Antonio de Prado, y en consecuencia 

éste Despacho Judicial, 

 
R E S U E L V E:  

 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por medio de la cual se pretende adelantar 

proceso de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA instaurada por al señor 

GUSTAVO ANTONIO PULGARIN OCHOA en contra de las señoras AYDA 

LUCIA SANTANILLA ARAMBULO y RESFA DE JESUS PULGARIN OCHOA, 

por CARECER DE COMPETENCIA PARA SU CONOCIMIENTO, con 

fundamento en las normas que establecen las reglas generales de la 

competencia por razón de la CUANTÍA y del FACTOR TERRITORIAL. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el envío de la presente demanda y sus anexos, al 

Competente, esto es, al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de San Antonio de Prado, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Envíese el proceso de manera digital.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Civil 009 Oral 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 16 de agosto de 2021 a las 

8 a.m, 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  

Secretaria 
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